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Artioulo. Para dar cumplimien-
to por parte del Gobierno ni artí-
culo 8. de ln Ley 90 de 1886, 
ooho mil pesos 

Artículo. Para dar cumplimien-
to á 1» Ley 42 del presente año, 
diez mil petos 

Cap. 88. 
Art 352. Para continnar la cons-

trucción do las obras á qno se re-
fiere la Ley 59 de 1886, doscientos 
mil peso».. 

Articulo. Para la construcción 
d e una esclusa en el >io Sau Fran 
cisco, de nouerdo QÜXI lo dispuesto 
en la Ley '55 do 19 de Mayo del 
presente año, cuarenta y un mil 
novecientos pesos 

Art . 864 (bis). Para pagar los 
gastos que ooasione 1» reparación 
de la draga Cristóbal Colón," 
conforme ó la ley sobre la materia, 
sesenta mil pesos 

Art . 372 (bis). Para pagar ol 
arrendamiento del edificio desti-
nado á las Escuelas de Bellas Artes, 
de Artes y oficios y al Instituto de 
Artesanos, desde el 15 de Febroro 
del presente «ño hasta el 15 de 
Febroro de 1889, dos mil setecien-
tos sesenta pesos 

saberlos aprovechar para alcanzar la reali-
zación de vuestra obra, la Regeneración 
fundamental, que es ol anhelo do todos los 

8,000 patriotas colombiauos. 
Vuestra es la labor comenzada y i vos os 

teca oonolairls. Vuestra presenoia en el 
10,000 Gobierno es, además, garantía de paz y pro-

greso^ vehemente aspiración de los puobtos, 
quo os signen, con mayor confianza casa, 
día, porque ven en vos al desinteresado pa-
trióte quo. ajeno de pasiones y Je ambicio-

20H,000 ues, y cargado do merecimientos y honores, 
toca ya al término do sil laboriosa oarrora 
pública, teniendo por sola norma el bien 
positivo do la Patria. 

! Seguid, Exorno. Sr., vuestra gloriosa 
j taren. -Consolidad el Partido Nacional de 

41,900 que sois fundador y Je fe reuonooido, y oon-
¡ fiad quo os seguiromos siempre, dispuestos á 
i todas las luchas y á todos lossasfifioios para 
I sacar tr iunfante la oausa do ln Libertud y 

do la Justicia. 
60,000 

760 

Dada en Bogotá, i veintidós de Moyo de 
mil ochocientos ochenta y och'o. 

E l P re s iden te , JULIO E . PÉREZ—El Vice-
p re s iden t e , JOBOK HOLGCÍN—Los Secreta-
rios, Roía lo de Nnrváez—Manuel Brigard. 

Gobierno Ejecutivo — Boiiotá, Moyo 24 
dt 1888. 

Publíqnese > ejeoúteso 
(L . S.) RAFAEL NUÍÍEZ. 

El Ministro del Tesoro, 
CARLOS M A R T Í N E Z S I L V A . 

D E 1S8S 
M A Y O ) , 

LKY 65 
(25 DI 

concedo una autorización A ln Asamblea de-
partamental do Cuntlinnmarcn. 

El Contejo Nación,,¡ Imslalivo, 
CONSIDERANDO : 

? al articulo 185 do la Cons-
IO de neneficencin debe sor 
Asambleas departamentales, 

Ovejas, Abril 10 do 1886. 
G.'do J . Ricardo, Federico Bnelvas, Va 

lentín Pión, Pablo García T. , Patricio Pión 
n . , Miguel Jiménez P„ Joaquín González 
F. , N. González do la Ossn, Alejandro Gar-
oia, Marcelino Eohnves, A. Ortega, J . N. do 
Pombo (hijo), F. B. Fernández, Guillermo 
Benedetti, Pedro M. González, Franoisco 
García G., Luis E Fernández, Francisco B. 
Tinoco, i^mbrosio Garavito^ Luis M. Res-
trepo, Manuel S. Buolvas, Sorafín Ordos-
goitia, Bouifacio Bnolvas, Gaspar González, 
Rogelio Buelvas, Lorenzo Suloedo, Antonio 
Huerto V., T . Bonnet P., Miguel Buelvas, 
José E. Mejín, Javier Chamorro, José M. 
Toirán, NicanorOhamnrro.-Maniml A.Ch-i 
morro, Santiago Taraza, Mateo Gu?m4n, G. 
do los Ii. Gorfzález, Maroelimi Barrete, M-
A. Mendoza, J . do J . TnWl í» , Santos Ra-
mírez, Manuel G. de Laona Pablo G-.de la 
Ossa, M. Basilio Romero. Tiburoio González. 
•Antonio Guzmán, Telésforo Buelvas. Juan 
L. Salcedo, Pablo González Lfón. Elias E. 
Echnven, Lorenzo E. Ballestas Javier Ri-
cardo. Atilnno Lambruno, José M. Ricardo. 

Kxcmo. Sr. Prenideuto <le la Repúblii 
Habéis sido justo.y profuudo 

modo de pensar, al celebrar c 
>n vuestro 

la Santa 

Qno oonfor 
tituoión, el lii 
dirigido por li 

RKTA 
Artículo único. De conformidad con ol 

artículo IS7 do la ' 'onstitnoión, se autoriza 
<£ la Asamblea departamental de Cundinn-
marca para reglamentar v disponer lo que 
tenga por conveniente sobro los asuntos de 
que t ra ta la Le«rhhcional 44 do 1873. 

Queda derogckjiy en todas RUS partes ln 
Ley 79 de 30 de Sepfiembre do 188?, 

Dada en Bogotá,.á veintitrés do « layo do 
mil oohooíeuto.* ochenta v óoho. 

E l P r e s i d e n t e , JULIO E . PÍREZ — E l V i c e -
pres iden te , JORGE HOLOUÍN—Los Secreta-
rios, Manuel Brigard—Roberto dr Narváei. 

Gobierno Ejecutivo—Bogotá, Mayo 25 
dr. 18S8 

Publiqne.se y ejecútese. ' 
(L. S.) R A F A E L NUÑEZ. 

El Ministro del Tesoro, 
CARLOS M A R T Í N E Z S I L V A . 

ritolto á las f». 
más sagrado ó 
riliznda, como 
v y la libertad 

to demostrado 
necesita una 
i de un culto 
ir do todo lo 
el recouoci 

de la 

do la 

po rqué partí 
pensa' n.ln p 
según ol bien 
de regí 

Ministerio de Gobierno 

FELICITACIONES. 
Excmo. Sr. Dr. D. Rafael Núficr, Presidente de ln 

Bepúblicu de Colombia—RogoW. 
Excmo. Sr . : 
Permitidnos felicitaros, y asimismo á la 

Patria, por vuestro regreso n ln onpítal de 
la República pnra haceros cargo del Supre-

**mo Gobierno. 
La transformación política qne, onnl ge-

nio providente do Colombia, habéis con no-
table tino y perseverante abnegación diri-
gido, necesita aún complementarse, y es-
fuerzos grandes v grandes sacrificios son 
todavía preoi'os Y para ello es necesaria 
vuestra permanencia en el elevado puesto 
qno os designó la voluntad de la gran ma-
yoría de los colombianos, que esperan de vos-
igual abnegación y perseverancia hasta de-
jar terminada la ponderosa labor qne voes. 
t ro amor á la Patria os impuso. 

Aun hay en el seno de nuestra joven 
República elementos de vida moral vigoro-
sísimos, que os son conooidos y que basta 

Sede ol Convenio quo ha 
mi lias el pleno reposo d 
inviolable en to la Nació 
lo es el sentimiento religiosa 
do la conciencia. 

Es una verdad plenamente 
que toda asooinción humana 
creencia religiosa y ln práotie 
parn ndorar al "apronto Haced 
orondo; y esto no so>lograsin 
miento do los dogmas y él ojorcici 
disciplina quo dobo observarse. 

En las continuas y protófigadas agitacio. 
el hombro necesita conocer 
qué oxiste ; por qué goza ; 

0 ; á dolido va, y la recom-
ía á quo se hng.i acreedor, 
1 el mnl que .haya servido 
conduota ; y esto no puedo 

penetrarlo sino con 1a inspiración de la fé 
religiosa y do' la verdadera filosofía. 

En todas jiartes, en todos los tiempos, en. 
todos los países, on la antigüedad como en 
los siglos modernos, en las Nociones oivili -, 
zadns como en las salvajes, se ha visto siem-
pre á la humanidad ni pie de los altares; 
yn hayan sido éstos dignos de veneración, 
como son los de la religión cntólioa, ó ya 
indignos y sanguinarios, como son los do ! 
las seotas quo nredominnn en la mayor par 
te del Africa y aun en algunas tribus db 
nuestro continente. 

Cnando en uh país, Excmo. Sr., no im-
pera una creencia determinada y sólida-
mente establecida, se agi f t y hasta degrada 
el espíritu humano en nn torbellino de sis-
temas* erróneos y de permanentes cismas, 
que con freottenoia afectan el orden públi-
co, basta degenerar en las escenas más 
sangrientas, como lo vemosen la histeria 
de nuestros pueblos. Y es por esto que en 
toda sociedad civilizada debe establecerse 
unareligióu nacional, fundada sobre los ver-
daderos y puros R'-ntinrientos del corazón. 

Al pie de un A\tnr antiguo y venerado, 
consagrado por el tiempo, y en un todo 
conforme con los preceptos do la moral más 
pura, sancionada por los siglos * al pie del 
altar levantado por Jesitoristo. por el refor-
mador más grande y más snblime, es donde 
debemos .prosternarnos, sí no todos, por lo 

i menos la inmensa mayoría de los colombia-
nos ; puesto que los más grandes sabios y 
los genios más eminentes do todas las épo-
cas, al oouparse de los grandes problemas 
del destino del hombro, los han resuelto 

siempre do acuerdo oon la dootriua inva-
riable do la unidad católica. Y debido á 
esto ha reunido bajo su benéfico imperio á 
las Napionoa civilizadas, roformando sos 
costumbres cuando han estado extraviadas. 

Acerca do tan importante punte no ha-
béis abrigado la más leve duda ni la menor 
vacilación; y con vuestro acortado proce-
der no sólo so ha restablecido ol orden en 
el país, sino que también habéis satisfooho 
al mismo tiempo unit necesidad pública ur-
gentísima, cual era la tranquilidad do las 
familias oon el reposo moral de las almas. 

Habéis dado cima á la empresa inás no-
ble y meritoria en el orden social; y una 
gran mayoría nacional, es seguí o quo íns-
pirada'por la más justa grati tud, bendice 
vuestro eselarooido nombro 

Cartagena, Mayo 3 do 1888. 
Exorno. Sr. 
Prudencio Blanco, -M. Pajaro, F. de P. 

Alandete, J . M. Arrazóla, Manuel M. Vólez, 
Antonio Amador, Miguel Araújo, Víotor Pa-
checo, Agustín A. Flórez, Frnncisco Fran-
co, Podro A. Navarro, A. dol Río, Eduardo 
Amador, Podro Maan, J . Vega, Cipriano 
Vega O., Joaquín Vnllojo. J . M Condo, 
Ambrosio Franco, Rafael Hernández, An 
tenio II. Joño, Manuel Villa Augulo, Leo-
poldo E. Villa, Manuel Vega, M. N. Porras, 
Antonio B. Cambín, Blas de León, Ensebio 
Conde, J . J Pnubo, J . M. Ariazola L , H 
L. Román, Ricardo E. Román, Francisco 
Cruz, Enrique Gómez A., J . A. Schcbotgh,-
Manuel • CásseresJ3., José María Ajamos, 
Generoso Jaspe, "Amaraut . Jnspe, Diego 
León, Nicolás D. Bouolí, José A. Guerra, 
Fernando Araújo. César Bonelo, Gregorio 
Villarreal A., Alejandro Naar, Francisco 
Navarro, G Grnu G., J . P. Zúñiga,- Justo 

rique Torres, José S. Pupo, 
Eduardo Quintero, Ulises 
lisco Villarreal M„ Prós 
ti, Aurelio. Villarreal, M. 

H Bonfnnto, J . Morales Araújo, Juan Bonel, 
Juan B. Padilla, Maiiuol D. Calvo, José C. 
C i j h o S . J . 0. Calvo, Ricardo Benedotti, 
L. M. Fernández, E. Hornándoz T., Juan 
N. Muñoz, C Pinedo J. , Franoisco Javier 
Gómez, Francisco J . d • Sotomavor, Juan 
María González L„ José Flórez," Aristides 
A. Pineda, Osvaldo H. Garoía, Félix María 
Malo, José L. Acosta, José S. Miranda, 
Carlos -II. MoiitomíraiidXTíosé S. Marzán, 
Emotorio V. Visbal, Miguel Guerrero D „ 
n . Calderón, José R. Múriera A., Marcos 
n . Pérez, Antonio V i l l a n a l M., Sonéu A. 
Villnrroal, Gabriol ab- tó Esprislla, Luis 
M. VorgaM S., Luis M. do Mesa, Antonio 
Zalem, Marcos Isaacs, Antonio Falcón, Teo-
doro Vergar.i C., Tomás Navarro S., Benito 
Falcón, Julio do Pombo, S C.ipnrro, Ga-
briel Pombo, Miguel T. Rou, José Posada, 
Carlos Vélez I).. F. do ZuBiría. 

TELEGRAMA. 

CONSULTA Y RESOLUCIÓN. 

Medellin, 22 de Mayo de 1888. 
a tro do Gobierno 

hecho que enoiorra parn mí la mojor recom-
pensa, oaso que fuera yo aoreedor a alguna, 
por los humildes sorvioios quo haya podido 
prestar. 

He prooütrado, on el desempeño de mis 
funciones, cumplir estrictamente mi deber, 
y si á alguna censura soy merecedor, no ha 
sido voluntaria la falta. 

Con sentimientos de alta oopsideraoión, 
tengo el honor do suscribirme de S, S. muy 
atento segnro servidor, 

José MANUEL GOEKAQA G . 

Cartagena, Mayo 11 de 1888. 

Depacho de Gobierno—Mayo'25. 
Dígase al Sr, José Manuel Goenaga que, 

no obstante el carácter de irrevocable que 
tiene sn renuncia, ol Exorno. Sr. Presidente 
ha resuolto no admitírsela on atención á las 
dificultades espeoiales de la época aotuat y 
á la confianza que lo inspiran la consagra-
ción, el tino y la inteligencia dol Sr. Goena-
ga. Que, en tal v i r tud, se espera do su 
patriotismo continúo á la oa*beza dol-Depar-
tamento de Bolívar, dondo el Gobierno 
estima quo su cooperación os de alta impor-
tancia 

Comuniqúese y publíquese. 
HOLOUÍN. 

Corle 
• 8ENTE1ÍGIA. 

Suprema de Justicia—Bogotá 

R. Villarreal, En 
C. A. Villarreal,' 
Villarroal, Fran 
pero G. Villarr 

Mayo 
ticinco de mil ochocientos ochenta y ocho. 

Vistos : La Comisión do suministros por 
resoluoión do once de Marzo númoro 260, 
reconoció en oontra del Tesoro nacional y it 
favor do Luis Molina la suma de ouaronta y 
tres ni i 1 pesos ( § 43)000 ), por las exaccio-
nes impuestas á éste en la guorra civil de 
1876 á 1877. 

El Ministerio de Guerra, por resoluoióu 
número 206 de diez y ooho do Abril do esto 
año, confirmó en todo, lo resuelto por la 
Comisión ; pero el Sr. Fiscal especial apeló 
para ante esta Superioridad de tales fallos. 
De ellos pasa á oouparse la Corto después 
do surtida la tramitación respeotivn. 

Ante todo so hace. preciso considerar la 
ulegación do nulidad que intn&lice ol.Sr. 
Físoal, por fal ta do personería del notor, 
fundándolo on que ésto confirió poder on 
la primera instancia á Rafael -Plaza, quien 
después do aceptado y sin que so lo hubiese 
declarado por ol Juez como apoderado legi-
timo, sustituyó ol podor eu ltofaol Prado 
Concha, persouando ésto luégo en la secue-

I la del juicio en primera instancia. 
| Tal nulidad no existo. Rafael Plaza pro-
I sentó al Juez de Circuito y nooptó el podor 
¡ quo oorre á la f jja 21 del ouaderno priuci-
j pal, no para ejercitarlo, como no lo ejercitó, 
I sino para coni jimrento del Agento dol Mi 

nisterío público, quién lo halló arreglado y 
luégo lo sustituyó en Rafael Prado Concha, 

! quien fué tenido por apoderado por el Juez, 
¡ con aceptación dol Procurador del Cirouito, 
i como so vé á la foja 22 

Este último apoderado sustituto, legal-
I mente reconocido, fué el que actuó on la pr i -
> mera iustanoia y luégo el reclamante Molina 

, dar cumplimiento á la Ley 38 de I 
18S8 necesito saber si en la frase y demás em 
pieos municipales empleada ou su artículo 
único, se comprenden los Alcaldes y la' po-
licía municipal cuya pago fué siempre -do-
cargo de los Distritos hasta (pie se dictó ln 
Ley 30 de 1888 (artículo 92). Sírvase S. S. 
resolverlo. 

Marceliano Vélez. 

RESOLUCIÓN : . 

Miniitcrio de Gobierno—Bogotá, Mayo 35 
de 188S. 

La Ley 38 ndíciouó la 30 de 1888. 
solamente en lo relativo al artíoulo 91 de 
ésta, únioo que sejoita en el de aque-
lla ley. 

El artíoulo 92 está vigente en absoluto. 
Comuniqúese y publíquese. 

E l Ministro, 
H O L O U Í N . 

RENUNCIA del Gobernador del Departamento do 
Bolívar, y contestación. 

Sr. Ministro de Gobierno. 
Presento al Exorno. Sr. Presidente de la 

República, por el H . conducto de S. S., re-
nuncio irrevocable del empleo de Goberna-
doAdel Departamento nacional de Bolívar. 

Agradezco profundamente, y así suplico á 
S. S.\ se digne indicarlo, las manifesta-
ciones de deferenoia personal q»e he mere-
oido siempre del Exorno. Sr. Presidente, así 
oomo ta. estimación que me ha demostrado ; 

Corto Suprema, también debidamente i 
tndo. Según todo osto, no solamente no 
hay dofioiencia on la personería, sino per-
sonería legítima^- completa en esta actua-
ción; y por consiguiente, no hay ni aun 

I nsomo do ln nulidad alegada. 
Bu cuanto á lo esencial del cargo, el ex-

j pediento rovela que Molina f u é perseguido 
en sus bienes en la guerra-antedicha, con 
una tenaoidad implacable, con la círonns* > 
tnneia, que aparece en autos, do quo no so-
lamente no f u é hostil al Gobierno ni tomó 
pnrticipaoión alguna en la guerra, sino que 
sirvió voluntariamente con sus bienes; y 
quo no solamente fué despojado de los oin-
cnenta y oinoo mil posos ( $ 55,000 ) que 
reclamó, sino do muchísimo más, oomo Ib 
reconoco Sr. 'Proonrador del Circuito,-en 
la vista qne oorre al folio 51 del ouaderno 
priucipal; y cuyo concepto, por lo naturale-
za'del puesto quo ejerqía y por la natura-
leza de la persona que lo desempeñaba, debe 
reputarse enteramente imparoial. 

Tanto la Comisión oomo ol Ministerio re-
conocieron, como bien probada, lo generali-
dad de los aapítulos de la domanda, con 
exoepoión de una rebaja pequeña en los 
suministros en dinero, y dedooiendo tam-
bién el valor do las fincas raíoos quo fueron 
rematadas i Molina, pues que éstas le fue-
ron, ó le debieron ser devueltas/por conse-
cuencia de la Ley de 1882. 

Pero el señor Fisoal espeoial en' una 
argumentación no fundada sostiene que 
las partidas 3. ' y 4.*, consistente la pri-


